
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

RADICADO: No 680014003-023-2021-00389-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente 

informando que la apoderada de la parte convocante manifiesta renunciar a la presente prueba 

extraprocesal. Sírvase proveer. (PL)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que, 

mediante auto del 05 de agosto de 2021, se inadmitió la solicitud de prueba extraprocesal – 

interrogatorio de parte, promovida a través de apoderado judicial por JULIO CÉSAR 

CAMARGO LACHE, en contra de JOSÉ DARÍO RIVERA JAIMES, cumplido lo cual se otorgó 

un término de cinco (05) a la parte interesada, para subsanar los defectos allí enlistados.  

 

No obstante lo anterior, la apoderada de la parte convocante, mediante escrito remitido al correo 

institucional del Juzgado, el 13 de agosto de 2021, manifiesta renunciar a la presente solicitud de 

prueba extraprocesal – interrogatorio de parte. 

 

Al respecto, conviene memorar que, el desistimiento, es la renuncia o dimisión de los pedimentos 

formulados en el proceso o en una determinada actuación, cuya causa eficiente reside en la 

declaración de voluntad a través de la cual el actor o recurrente, anuncia el deseo de abandonar el 

desarrollo de la pretensión que interpuso.  

 

Así las cosas, por tratarse de una solicitud procedente a la luz de lo previsto por el artículo 314 

del C.G.P., se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia o desistimiento a las pretensiones de la presente solicitud de 

prueba extraprocesal – interrogatorio de parte. 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas a cargo de las partes.  

 

TERCERO. ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor en el 

sistema, teniendo en cuenta que la solicitud y sus anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 076, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

20 de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


